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Resumen
Las trabajadoras sexuales en Colombia, como en otros lugares del mundo, 

son estigmatizadas. Las trabajadoras sexuales cometen la doble “falta” de ser 
mujeres y de hacer lo que se considera un uso equivocado de su sexualidad. Pero 
la estigmatización que se ejerce sobre ellas tiene un carácter estructural. Se replica 
en todas las instancias de la sociedad, en la prensa, el mundo académico y en las 
entidades gubernamentales. Una muestra de ello es la descripción y análisis que se 
realiza en este artículo de documentos de la Corte Constitucional de Colombia, una 
entidad judicial, acerca de las trabajadoras sexuales2. 

Palabras clave: trabajo sexual - estigma - cuerpo - Corte Constitucional de Colombia

Abstract
Sex workers in Colombia, as in many other parts of the world, are stigmatized 

women. In Colombia, sex workers have the double “curse” of being female, and 
of doing what is considered a wrongful use of their sexuality. However, the stigma 
exerted upon them is structural in nature. It is replicated on all levels of society, 

1. En el título del artículo, el término deseable no está conectado con el deseo 
sexual. El término deseable se emplea con el sentido que le da la Corte Constitu-
cional de Colombia, referente a la condición recomendable para que ni el sujeto, ni 
su cuerpo y profesión, atenten contra la moral y las buenas costumbres. 
2. Este artículo es una versión de un fragmento de un capítulo de la tesis doctoral 
titulada Cuerpos del bajo mundo: Prostitución y violencia en Colombia.

Ávila, Samuel Asdrúbal: “Estigma y trabajo sexual en Colombia: la construcción de 
cuerpos deseables”; en REA, Nº XXII, 2016; Escuela de Antropología - FHUMYAR 
- UNR; pp. 153-169.
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such as in the media, academia, and government entities. One example of that 
is the description and analysis made in this article regarding documents of the 
Constitutional Court of Colombia, a judicial entity, about sex workers.

Key words: sex workers - stigma - body - Constitutional Court of Colombia

La prostitución, la combinación de sexo y dinero, y las trabajadoras 
sexuales, sus cuerpos, ejercen fascinación y rechazo (Rubio, 2010). La 
polémica a su alrededor existe. Es un tema tabú, entendido como aque-
llo que es o se desea prohibido y es peligroso acercársele, que afecta la 
intimidad y la posición del individuo en la sociedad cuando lo traspasa 
(Zelizer, 2005; Frazer, 1981; Freud, 1968; Radcliffe-Brown, 1952). En 
Colombia lo es aún más, producto de las rígidas tradiciones católicas e 
ideologías políticas de tendencia conservadora en las que se vive (Laver-
de, 2010; Tirado, 2010; Torres, 2006; Luna, 2004; Celis, 2002; Cadena, 
2003; Martínez y Rodríguez, 2002). 

La prostitución involucra a la salud, la enfermedad, la razón, la lo-
cura, la religión, los dioses, los demonios, los ricos, los pobres, las ten-
dencias políticas, la guerrilla, el narcoparamilitarismo, la brujería, los 
delincuentes, los hombres y las mujeres, el turismo (Rubin, 1989). Vive 
en las ciencias sociales, la literatura, el cine, la pornografía, la música, 
los periódicos, porque el sexo vende, y porque representa para la tra-
dición histórico-cultural de origen judeo-cristiano que se autodenomi-
na “Occidente”, un tipo especial de peligro que procede de su interior 
(DiGiacomo, 2012; Ditmore, 2011; Díaz-Benitez, 2010; Marting, 2001; 
Walkowitz, 1982; Douglas, 1973). 

Este peligro es visible en diferentes instancias: en el vínculo que 
existe entre las redes globales del crimen y la prostitución (Rubio, 2010); 
y en el hecho de que resulta difícil entender que un cuerpo de mujer trate 
de realizarse de la manera en que, se cree, lo hace una trabajadora sexual, 
a través de la destrucción de su propio cuerpo. 

En el último siglo, el cuerpo adquirió un gran peso ontológico debi-
do a que parte de la realización de las vidas de las personas tiene que ver 
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con lo que hagan con él. Es sobre el cuerpo de la mujer sobre quien cae, 
además, con mayor vigor la atención y la condena desde el punto de vista 
religioso, político, epidemiológico, estético y económico, debido, entre 
otras razones, a que se le ha exigido un “buen” uso de su sexualidad. 
Además, recuérdese, las vidas de las mujeres, especialmente en los paí-
ses de latinoamericanos, transcurren en medio de relaciones desiguales 
con el sexo masculino, especialmente en los ámbitos familiar y laboral 
(Shilling, 2008; Pheterson 2000; De Beauvior, 1999; Pedraza, 1999; La-
mas, 1995; Benhabib y Cornel, 1990).

Los estigmas o valores negativos desacreditantes –que reducen la 
humanidad de las personas a las que se les aplica, y que señalan como 
un defecto el rasgo de comportamiento que se critica– (Goffman, 2003), 
asociados con el oficio de la trabajadora sexual, se manifiestan depen-
diendo de los contextos sociales en los que se inscribe su trabajo. De-
penden de su edad, la legislación vigente (Kelly, 2008; Lagarde, 2003; 
Martin, 2001), y de las preocupaciones de salud pública y seguridad es-
pecíficas de la sociedad o de la comunidad que dicen ser afectadas por su 
presencia (DiGiacomo, 2012; Hallgrímsdóttir et al., 2008; Hersshatter, 
1999; Rubin, 1989; Walkowitz, 1982).

Estos valores negativos no son construcciones simbólicas que flotan 
en el ambiente. Están fuertemente enraizados en realidades económi-
cas, sociopolíticas y culturales (Hallgrímsdóttir y Phillips, 2008; Hayes, 
2006; Douglas, 2003; Héritier, 1996). Algunos autores mencionan que 
esos valores negativos tienen que ver con la influencia de la cultura pa-
triarcal, que les impone a las mujeres un discurso sobre su sexualidad y 
prácticas sexuales. La sexualidad, es entendida aquí, como el conjunto 
de las creencias, emociones, deseos, prácticas y políticas alrededor de las 
personas con relación a su vida sexual enunciadas desde el propio indi-
viduo, desde las instituciones que buscan tener influjo sobre él, y desde 
la historia y el contexto social de la sociedad en la que se desenvuelve 
(Zelizer, 2005; Weeks, 1993). Para Walkowitz (1982), con base en sus 
estudios sobre la prostitución en la sociedad victoriana en Inglaterra, ya 
desde el siglo XVIII existe en Occidente lo que ella llama una “pirámi-
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de erótica” para clasificar a las personas de acuerdo con sus prácticas 
sexuales. Las trabajadoras sexuales, huelga añadir, están en uno de los 
lugares más bajos:

En la cima de la pirámide erótica están solamente los hetero-
sexuales reproductores casados. Justo debajo están los hetero-
sexuales monógamos no casados y agrupados en parejas, se-
guidos de la mayor parte de los demás heterosexuales. El sexo 
solitario flota ambiguamente (...). Las castas sexuales más des-
preciadas incluyen normalmente a los transexuales, travestís, 
fetichistas, sadomasoquistas, trabajadores del sexo, tales como 
los prostitutos, las prostitutas y quienes trabajan como modelos 
en la pornografía y la más baja de todas, aquellos cuyo erotismo 
transgrede las fronteras generacionales (Walkowitz, 1982: 14).

El estigma sobre las trabajadoras sexuales también está relacionado 
con la presión que sufren por dedicarse a un trabajo riesgoso para su in-
tegridad física y emocional. Ellas están expuestas a ser víctimas del trá-
fico de personas, ser extorsionadas y esclavizadas (ONU, 2014; Kristof, 
2012; Rubio, 2010; Zheng, 2009; Amnistía Internacional,1999); con-
traer o trasmitir enfermedades de índole sexual (Harcourt et al., 2010; 
Day, 2009; Suárez et al., 2008); sufrir conflictos identitarios (Amato, 
2007; Poveda, 2006;; Marrero, 2003; Mejía, 2003; Claassen, 1998); ser 
manipuladas para ser usadas como informantes por mafias del narcotrá-
fico (DiGiacomo, 2012; Harkey, 2011; Moehling y Piehl, 2009). En el 
contexto colombiano es común el uso como informantes que de las tra-
bajadoras sexuales hacen grupos guerrilleros, paramilitares, o las fuerzas 
armadas del Estado (Nieto, 2008; Góngora y Suarez, 2008).

El estigma que entonces recae sobre quienes se dedican a este tra-
bajo es un aspecto que las trabajadoras sexuales deben romper para de-
dicarse al mismo. El testimonio de Natalí3, una mujer universitaria de 

3. A Natalí la conocí en el trabajo de campo realizado para la tesis doctoral. Ella, 
después de saber que su hermana se dedicaba a la prostitución, empieza a acompa-
ñarla a sus lugares de trabajo y también ejerce el trabajo sexual durante un tiempo. 
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veintitrés años, es una muestra de ello. Ella, al descubrir que su hermana 
se dedicaba a la prostitución,entra en conflicto. 

Fue un golpe muy duro encontrar que mi hermana estaba en 
ese trabajo. Un sábado en la tarde mi abuela llamó a mi mamá 
llorando y le dijo que mi hermana se había ido para una casa de 
citas. Mi mamá lloró toda la noche y a las 6 de la mañana se fue 
para Ibagué a buscarla a ver si la podía sacar de ese lugar. Yo 
tenía una concepción de la vida totalmente diferente. Tenía una 
juventud muy sana, estigmatizaba el consumo de drogas, estig-
matizaba las personas que se dedican a la prostitución. Estaba 
como en una cajita de cristal. No había visto todas las cosas 
malas que se pueden ver en la vida. Al principio, cuando me 
enteré, yo tenía un rechazo total hacia mi hermana pero la ama-
ba demasiado. Un día decidí no estigmatizarla, y la empecé a 
acompañar a su trabajo.

En Colombia, los prejuicios y estigmas alrededor de la prostitución 
se reproducen de diversas maneras: afectan a las instituciones, a la po-
blación en general, a los investigadores de estos temas, y a los medios de 
comunicación. En este artículo, sin embargo, sólo se analiza el estigma 
que se desprende de las acciones y el lenguaje que usan algunas institu-
ciones del Estado.

Una actividad “poco edificante”
El ejercicio de la prostitución no es un delito en Colombia. Sí lo son 

la trata de personas, la prostitución o esclavitud forzada cuando la vícti-
ma es una persona protegida, la inducción a la prostitución y el constre-
ñimiento a la prostitución. La prostitución es, por lo tanto, una actividad 
legal, y múltiples decretos se han emitido con el fin de regularla, espe-
cialmente en las grandes ciudades del país (Tirado, 2011). Sin embargo, 
la Corte Constitucional colombiana, en una sentencia de 2010, se refiere 

El fragmento citado hace parte de un conjunto de conversaciones grabadas en au-
dio que sostuve con ella en 2013 y 2014.
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a la prostitución como una actividad económica legal “poco edifican-
te”. La sentencia es producto de una acción de tutela4 que interpone una 
trabajadora sexual embarazada (cuyo esposo se encuentra en la cárcel), 
contra el dueño de un burdel, para reclamar porque el dueño no la dejó 
trabajar más allí. La sentencia, la T-629/10, falla a favor de la mujer para 
evitar que: 

Las y los trabajadores sexuales sigan siendo sólo cifras y datos 
en las estadísticas y encuestas, sujetos discriminados y someti-
dos a la indignidad de no merecer la protección del Estado que 
operaría con cualquier trabajador de actividad lícita en sí misma, 
víctimas por regla, de una invisibilización en sus derechos eco-
nómicos y sociales fundamentales (Corte Constitucional, 2010).

Nótese que la tutela la interpuso una trabajadora sexual que, ante 
todo, es una mujer casada, cuyo esposo, presumiblemente, es un delin-
cuente. Y que el fallo a favor opera con el propósito de hacer “visible” 
la existencia de un ser, que realiza una actividad “poco edificante”, al 
reconocerle sus derechos económicos y sociales “invisibilizados” por 
alguien que usufructúa sus servicios: el dueño del burdel. 

Para aclarar a qué se refiere la Corte con la expresión “poco edifi-
cante”, una sentencia de 1995 (la T-620-95), aún vigente, da luces sobre 
ello. Dice que la prostitución: 

No es deseable, por ser contraria a la dignidad de la persona 
humana el comerciar con el propio ser… [la Corte] no puede 
comprometerse en el esfuerzo estéril de prohibir lo que inexora-
blemente se va a llevar a cabo y por ello tolera como mal menor, 
es decir, como una conducta no ejemplar ni deseable, pero que 
es preferible tocar y controlar, a que se esparza clandestina e in-
discriminadamente en la sociedad” (Corte Constitucional 1995; 
énfasis añadido).

4. La acción de tutela es el mecanismo que tienen todas las personas en Colom-
bia para la protección judicial inmediata de sus derechos fundamentales. Entró en 
vigencia a partir de la Constitución Política de Colombia de 1991.
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Señalo algunas palabras en itálicas porque encierran un gesto. La 
sentencia frunce el ceño al decir que la prostitución “no es deseable” y 
que es un “mal menor”. Se entiende que la prostitución no es deseable 
para el Estado colombiano. El Estado no desea que sus ciudadanos se 
involucren en esa actividad para ganarse la vida porque el Estado consi-
dera que tal actividad le ocasiona un “mal” que es “menor”. ¿Dónde se 
encuentra la raíz de ese mal y a qué o a quiénes afecta específicamente? 

En la sentencia (la T-620-95), la Corte le da un tratamiento de epide-
mia a la prostitución al decir que puede “esparcirse”. Resulta llamativo 
que ese término (“esparcirse”) que usa la Corte Constitucional tenga el 
mismo sentido que el término que utilizan muchos de los clientes de las 
trabajadoras sexuales, que se refieren a ellas en Colombia con el califica-
tivo y el nombre de “plaga”. Los clientes lo expresan para decir que ellas 
son una especie que se multiplica y contamina. Que debido a su prolife-
ración arrasan con las buenas costumbres y la buena moral de los sitios 
donde se establecen y, además, contagian enfermedades a través de su 
sexo. De un modo similar los poderes políticos, religiosos y económicos 
se expresan con respecto a los comportamientos sexuales que tienen lu-
gar en mundos marginales (Zelizer, 2005; Foucault, 1998; Rubin, 1989).

Vale la pena recordar aquello que Mary Douglas dice de lo que las 
diferentes sociedades a lo largo de la historia consideran que es una per-
sona contaminada: es una “persona equivocada (...) que ha desarrollado 
alguna condición errónea o atravesado sencillamente alguna línea que no 
debe cruzarse y este desplazamiento desencadena el peligro para alguien 
(...) [por eso se convierte en un] “objeto de reprobación doblemente mal-
vado” (Douglas, 1973: 157, 187).

Los otros términos que se usan en la sentencia apoyan también esta 
noción de la trabajadora sexual como ser contaminado y contaminante: 
la Corte define a la prostitución como una “conducta” que es preferible 
“tocar y controlar”. “Tocar” tiene el sentido de transformar. Tocar tiene 
el sentido de “acercarse a” con el fin de saber qué es aquello que se toca. 
Los verbos “tocar” y “controlar” se refieren a que las instituciones del 
Estado indicadas para ello emprendan acciones legales con el buen pro-
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pósito de que el trabajo de las prostitutas sea reglamentado y se realice 
en condiciones de higiene y de salubridad que no atenten contra la vida 
de los ciudadanos. Cuando el Estado emplea estos verbos se concibe a 
sí mismo como un ente que puede “ensuciarse”, corromperse, con las 
acciones de sus ciudadanos.

Al observar lo que otras instituciones dicen sobre la prostitución, 
se encuentra que esos mensajes implícitos en el lenguaje de la Corte, se 
reprodujeron y se reproducen en Colombia. Un ejemplo de ello es el artí-
culo 184 del Código Penal Militar de las Fuerzas Militares de Colombia. 
Hasta el año 1999 estuvo vigente el numeral (c) de dicho artículo, porque 
lo derogó la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia 507-99. 
El artículo derogado decía que era un delito contra el honor militar: 

Asociarse o mantener notoria relación con personal que registre 
antecedentes penales o sean considerados como delincuentes de 
cualquier género o antisociales como drogadictos, homosexua-
les, prostitutas y proxenetas (Corte Constitucional, 1999).

La equivalencia hecha allí entre delincuencia y prostitución es muy 
evidente. Igualmente, la inclusión en la categoría delincuentes de homo-
sexuales y drogadictos. Entre los militares, la prohibición de mantener 
vínculos de amistad con delincuentes es un atentado contra la ética mili-
tar, que es una forma de llamar el honor, porque el papel de los militares 
es combatirlos. En ese numeral, por ello derogado, se daba a entender 
que el papel de los militares era combatir a las prostitutas, los homo-
sexuales y los drogadictos.

Por otro lado, en el Código de Policía de Bogotá, a través del cual 
actualmente se regulan los comportamientos de los habitantes de la ciu-
dad, se afirma: “el Distrito Capital utilizará los medios a su alcance para 
prevenir la prostitución y facilitar la rehabilitación de la persona que la 
ejerza. La rehabilitación se ofrecerá sin que tenga carácter imperativo” 
(Concejo de Bogotá, 2003; énfasis añadido). 

De nuevo, las palabras “prevenir” y “rehabilitación” colocan a las 
trabajadoras sexuales en un lugar que se encuentra más allá de lo que 
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desde la institucionalidad es considerado deseable. Ambas palabras per-
tenecen al lenguaje médico. La palabra “prevenir” las ubica en el ámbito 
de lo que no es deseable para la salud pública. La palabra “rehabilitar” las 
ubica a la par de quienes abusan del consumo de alucinógenos, definidos 
como aquellos individuos que necesitan de tratamiento médico porque 
requieren optimizar su “capacidad física, mental y de interacción social 
(...) [para] lograr una readaptación social plena” (ONU, 2003: II.2). 

Son difíciles de analizar las posiciones de la Corte (y de las demás 
instituciones que intervienen en la regulación de la vida de las personas) 
al entender que las sentencias fueron escritas por distintos magistrados 
en distintas épocas, y que probablemente ellos no alcanzaban a entrever 
las implicaciones de las palabras usadas. Resalta en el lenguaje médico 
de las sentencias que, acorde con lo expresado por la Constitución Políti-
ca de Colombia, a las trabajadoras sexuales se les respetan sus derechos, 
pero en el mismo lenguaje está presente la discriminación que por medio 
de las sentencias se busca evitar. 

El lenguaje médico, dice Canguilhem (1971), señala un equilibrio, 
un promedio. Indica las variaciones de ese equilibrio con el que se ins-
tituyen los valores de lo normal para el cuerpo humano. Cuando ese 
lenguaje se extiende a lo social, el equilibrio se entiende de manera dis-
tinta en cada sociedad: “El terapeuta de sus males sabe de antemano sin 
vacilación cual es el estado normal que debe ser instituido, mientras que 
en el caso de la sociedad lo ignora” (Cangulheim, 1971: 205). De ahí 
que la normalidad no pueda objetivarse como un concepto científico. 
Los valores incluidos en la categoría higiénico, y en la categoría limpio, 
dependen del valor que le da una sociedad a la vida (Canguilhem, 1971).

El lenguaje médico se encuentra enraizado en la historia de Colom-
bia desde hace más de un siglo en los discursos sobre la higiene, funda-
mentados en el hecho de que una nación debe ser ordenada y limpia, y 
ello debe proyectarse a los habitantes y a sus espacios (Pedraza, 1999). 
Este lenguaje tiene un fuerte componente moral que denuncia un cami-
no en contravía al correcto que eligen aquellos que con sus actividades 
deciden separarse de la sociedad. Ese componente moral en el lenguaje 



162

Ávila, Samuel Asdrúbal - “Estigma y trabajo sexual en Colombia...”

(a través del cual las acciones de los individuos los alejan de la ley), es 
semejante al lenguaje empleado por la tradición católica para hacer la 
separación entre las representaciones del Bien y del Mal, puesto que las 
acciones de los individuos pueden acercarlos o alejarlos de Dios. 

En Colombia, la alianza entre Iglesia y Estado a lo largo de los úl-
timos dos siglos conduce a que la influencia de la Iglesia se sienta fuer-
temente en la redacción de las leyes y en las políticas de salud pública 
y educación, si se entiende que aquello que se rechaza como comporta-
miento no deseado por la tradición católica se convierte en comporta-
miento no deseado por las leyes del Estado. Aunque en 1853 se decreta 
oficialmente en Colombia la separación entre la Iglesia y el Estado por 
parte de un gobierno liberal, no hay que olvidar que entre 1886 (año 
en que se promulga la Constitución Política de Colombia que estuvo 
vigente hasta el año 1991) y 1930 se desarrolla un proyecto político que 
predica que para mantener el orden social es necesario aplicar en todas 
las instancias los preceptos de la religión católica, y reprimir prácticas 
consideradas liberales (Cardeño, 2007). 

La prostitución entonces, para la Corte, afecta el valor de la vida 
humana de los otros que conviven con las trabajadoras sexuales; pero la 
Corte no quiere que el valor de la vida para las prostitutas se vea afecta-
do. Sin embargo, surge una pregunta relacionada con el decir de la Corte 
de que la actividad de la prostitución no es deseable. La pregunta es si 
la Corte considera a las prostitutas sujetos no deseables, única y exclu-
sivamente en esa dimensión de generadoras de un cierto mal, como de 
cierta forma lo hacen los dueños de los burdeles (casas de lenocinio), los 
clientes, o muchas otras personas en la sociedad. Como no es de suponer 
que la Corte asuma como no deseable la existencia de la persona que 
realiza una actividad catalogada de poco edificante, ¿puede inferirse en-
tonces que la Corte alude, sin quererlo, a la existencia de una dimensión 
no deseable de la persona, en este caso, mujer, cuando practica con su 
cuerpo una actividad no deseable? 
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Conclusión
Los pronunciamientos de la Corte Constitucional de Colombia 

muestranque los estigmas allí contenidos sobre las trabajadoras sexua-
les, han sido naturalizados por los magistrados que los redactan. Al pro-
mulgarlos sin ninguna discusión ni análisis en cuanto a su redacción, 
y/o al carácter estigmatizante de las palabras, o de los modos de decir 
que usan, se convierten en el pensamiento del Estado a ese respecto, por 
ende, cobijan a toda la sociedad colombiana.

El estigma, en tanto marca que se aplica sobre una persona o un gru-
po de personas con base en su aspectofísico, su carácter, o su proceden-
cia, cobra valor en una sociedad en una época determinada, alimentado o 
respaldado por las instancias gubernamentales, que de una u otra manera 
influyen sobre los modos de vida y de pensar de los ciudadanos (Pedraza, 
1999). El estigma ocurre, de una manera sutil, dentro del marco legal, en 
un país que a lo largo de toda su historia constitucional se ha tomado dos 
siglos en establecer un verdadero reconocimiento a todos aquellos y aque-
llas a quienes se les señaló de estar por fuera de la normalidad deseable. 
Me refiero a los homosexuales, a los negros, los indígenas, entre otros. Lo 
anterior es aún más grave en un país que se declara laico, y las creencias 
de los representantes de la ley no deberían transparentarse en sus juicios. 

De ahí que la desaparición del estigma con respecto a las trabaja-
doras sexuales pasa también por un examen de conciencia en quienes 
representan la justicia,acerca de las maneras en que se elaboran y redac-
tan los documentos sobre las diversas comunidades de la nación, y en 
el replanteamiento de aquello que desde la legislación se concibe como 
normal y deseable. Esta misma situación debería extenderse en Colom-
bia a los medios de comunicación y a las instituciones educativas, a mu-
chos legisladores, periodistas y profesores que piensan más con el deseo 
que con el derecho.

Por el otro lado, estos pronunciamientos institucionales estigmati-
zantes, como discursos de poder (Foucault, 1977) a través de los cuales 
se muestran a las trabajadoras sexuales como sujetos no deseables, per-
miten pensar en la manera cómo se conciben los cuerpos de las perso-
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nas, de los ciudadanos, desde el Estado (piénsese, por ejemplo, en la 
expresión “poco edificante”, aplicada en una sentencia de la Corte a la 
actividad del trabajo sexual. Es totalmente contradictoria la metáfora: 
quiere decir que el trabajo sexual edifica, y en tanto edifica, lo hace só-
lidamente, pero no lo suficiente como para ser considerada por la Corte 
una conducta deseable).

Las sentencias, entonces, incluyen indirectamente una ideología 
acerca de lo que son, y de cómo deben ser construidos, los cuerpos hu-
manos de los ciudadanos colombianos. Como las instituciones del esta-
do, ni sus representantes, piensan que los sujetos que realizan activida-
des no deseables no deberían existir, se abre la puerta para que se piense 
que el cuerpo del ciudadano tiene dimensiones que se “activan” en ins-
tancias o en escenarios, reprobables desde la moral cristiana. Se abre 
entonces también la puerta para que se legisle, a futuro, tomando como 
base esas dimensiones consideradas no deseables, que hasta el momento 
no se contemplan.

El calificativo de lo no deseable conlleva también una falta de cla-
ridad en cuanto a una negación rotunda de que el trabajo sexual, para el 
Estado colombiano, no es una actividad delincuencial. Sin embargo, el 
modo en que se le enjuicia y se le describe desde las instituciones esta-
tales, sin querer, persiste de modo tangencial en esa idea. La legislación 
colombiana afirma que el trabajo sexual es legal, sin embargo, el modo 
de decir, introduce una sospecha de que quizá tenga algo de ilegal. Lo 
cual es en sí mismo un absurdo.
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